
Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio qtech.cl 
OFICIO OF12715 
 
Proveyendo la presentación de fecha 26 de julio de 2010 hecha por don SEBASTIAN GUTIÉRREZ, en 
representación del Segundo Solicitante, INGENIERÍA EN PROCESOS TÉRMICOS QTECH LIMITADA: 
 
Téngase por expresamente desistido de la solicitud de nombre de dominio de autos al Segundo 
Solicitante, INGENIERÍA EN PROCESOS TÉRMICOS QTECH LIMITADA, RUT 77.760.900-9.  
 
Asígnase el dominio qtech.cl al Primer Solicitante, PAULO ANDRÉS GARCÍA ROCO, RUT 13.266.175-
8. 
 
Notifíquese por correo electrónico a las partes; archívese.  
 
Santiago, 28 de julio de 2010.- 
 
 
 
 
Christian Ernst Suárez 
Árbitro Designado 


